
  

PRANSPORMACION DE COMPAÑIA ANONI 

MA COESTRUCCIONES E INDUSTRIAS BA. 

XACOINBAD) EM COMPARIA COMG 

- PRUCCIONES -E INDUSTRIAS C-LFDA>» y 

AUMENTO DE CAPITAL. : : 

CUANTIA: Y 30,000,008 

Le >> mM E 

"za la ciudad de Guayaquil, República del Ee . hey des 
o    

de Junio de mil mov entes sesenta i simo, tante mí, d 
A A A IA A NI de a E 

ter JORGR JARA GRAU abogado, Hotaria de este Cantón 1 tos- 
LL 

tizos infrascrites esmparecen: los señeres OPTO vea BUCE- 

JALD PONS, Casado, dela FEDERICO ven” FOCESALD PONS, casado, 

dem CESAR MUÑOZ VICUÑA, casado, o Ingeniero VASEDIGÉCA. SE -P 

BRANO GOMEZ, tasado, ecsuaterianos, RÍYoTOS de sind, demini- Y 

lisdes en esta ciudad, sapacos para obligarse í esmtrestar a 

quienes de sonscer del fe, los mismos que vienta a etergar 

esta escritura públisa de transfermación de compañía y au- 

monto de capital, sebre cuyo ebjete i resultados están bien/ 

instruídes ía la que proceden de une masera libre í e 

tánea; para que la auterico mo presentan la minuta que/di- 

ee así; *" SEÑOR NOTARIC: GÍrvase interperar en el:    
a 

tre de escrituras páblicis a qu carge, úna on 14 due soeaste 

la transformación de la Compañia Anónima divil £ Mercantil 

Censtruseiones e industriad S.kh. (:C O 1 NM 8 4) on Gempsiía 

de responsabilidad limitada, Daje el nemtñe de Construseio- 

nes o Industrias C.Ltáa i la sustitución dp leon Estatutos 

de la misma, de conferziídad qen las «láusujas siguientes: -



Prámera .- AMTECEDENTES.- Intervienen en el otergamisateo 

de la presente escritura los señores Otto ven Bushwald Pons, 

Federico ven Buohwald Pensa, César Nuños Vicuña e iageniero 

vashingion Serranos 0óBes, par sus prepies derechos 1 en su 

carácter de dueñen pertaleres de toas las acciones ds la 

Compañía imónima civil ái Mercantil Construcciones e ImMustrias * 

Boho (COINSAD)d dueños del total de las apertaciones 

de la que han acordado deneniner Ceonstrueciones e Industrias 

C.LUB.- BOEÑURCO A .- En virtud de la escritura pública 

etergala en esta ciudad el veintitrón de Septiembre de mil 

Revesientes sesenta ante el Notario decrier Carles qiiónes Vo- 

lásques, inscrita el cinco de Cotubre de mil neveciontes se.- 

senta i publicada en el diaris La Hera, el seis de Octubre 

de nil mevovciontos sesenta, se ssastituyó la Conpañía ¿mónina 

Civí1 í Mercantil Croastruccienes e Industrias S.A.( CO TIHM 

8 A ) cen el objeto de llevar a cade estudies de caréeter tés- 

nico en el ramo de ingeniería, así cono contratos de construo- 

clenes civiles en general, fabricación de tuberías de hermigón 

(1 hierre! 1 demás ebjetes 1 especies de ssnstrucsisnes, aiminis- 

tración de sesnptruccienes e fiscalización de las mismas 1 en 

g£oneral tedos las actos 1 contratos pernítidss per las leyos 

ecuaterianas, esa un capital de veínto mil sueros dividlds en 

veinte aecisaes al pertador de un mil sueros cada Upa, susori- 

tas i pagsdas en su tetalidad 1 ven el please de dios años; 

demíciliada en esta ciudad, puiiendoe establecer agencias 1 su- 

cursales en cualquier lugar de la República e fuera de ólla.- 

fLercoeros.- Le Junta General Extraesrdinmaeria do ¿ecienio- 

tes celebrada el veintidón de abríl del presente año, de sen-
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fermíidad cen lo que dispere la Ley de Compañias resolvif - 

transferuar la Compañía inóínina en uma de rospeasabilidaa 

limitada, la misma que se deneniasrá Construecienes e Indus= 

  

trias C. Ltda., í se regirá per los Estatutos que constan un 

el Acta de Junta Gensral antes mencionada. Adeps$ó también... - 

    

las demás resoluciones que sonstan en diehba ¿eta entro las 

cuales está mn aumento de capital .De conformidad con los. am. 

tecedentes expuestos í de aguerde con las disposiciones de 

la Ley de Compañías í del código de Comercio, la Compañía. 

Anónima Civil 4 Mercantil construcciones e Industrias -Biko- 

(COINSA) qeda treastormada en compañía de. resplasabi- 

lidad limitada, se denominará Construgoienes e Industrias. C.. 

Ltda., .i se regirá per los Estatutos que constan es la-indi- 

cada pAota de Junta General de ¿ecionistas.- Cuartas 

El capital que tenía la compañía inónina era de vejato m$1 . | 

suares el aual ha queásdeo aunentado ahora a cincuenta míl 

sueres, para la aenpañía de respensabilidad limitada. Este 

aumento de capital ha side susérite i pagada Íintegranente 

per les soñeres Otte ven Buchwald, Federico ven Buohyalá, . 

Cósar Muñez Vicuña e ingeniero Washingten Serrane.- El cel. 

secuencia, el capital de la compañía eos de cinenenta mil su 

eros, í está distribuldo de la siguiente manera; Otte- ven : 

  

Buekwald, con -quinco apertayiones de un mil suéres esta unas 
SAO 

Federico ven Bueshwald, een quince aportaciones dé un mil su- 
A 

cres cada una; Cógar Muñeos Vicuña, con quineo aportaciones... 

      

de un míl sueres cada unas ingeniero Vashiangton Serrano Gós 

mes, cen ciace apertacienas de un mil sueros scada una. To- . 

des les socios sen mayeres de edad, demiciliedos en esta ciu-



dad, casados, de nacionalidad ecuatoriana. Agregue usted se- 

fer Notario, las demás cláusulas ie estilo para la valides 

1 firmesa de esta escritura, e inserte el acta en referencia 

í el Balance indicado, i sírvase dar copía certificada de la 

escritura cempleta i- hacer tarbión extracte de la escritura 

para luego efectuar las publisacienes indicadas en los artá- 

euleos ciento veintiuno i trescientos treinta 1 anuevucdo la 

Ley de Compañías”.- Hasta aquí la mínuta que queda sievale 

a escritura pública.- DOCUMENSO HABILITANTR.- ” Junta Goneral 

Extraerdimaria de Accionistas de Compañía Anónima Civil y 

  

Mercantíl Cenatruecienes e Industrias S.d. (COTINES A) 

Em-la ciudad de Gueyaquíl, el veintidós de abril de mil no- 

vecientes sesenta y cinco, a las cinco de la tarde previa 

senvscateria en el diario El Telégrafo, se reunieron los sí- 

guientesascienistas: Federico ven sóla P osa trece 

acciones de un míl sueros cada una; í¿ cósar Muñoz VioRña,con 

siete acciones de un mil sueres cada una, e aen que osatá re- 

presentada la tetalidad del capital sreiíal. presido la Juata 

el señer FYoderics ven Buobwald en su calidad de Gerente per 

ausencia del Presidente y sctúan ceme Seoretariíe el señer Ccéó- 

sar Vuños Vísuña, Se deja constancia de que se ha dado cun- 

plimiento a lo que dispene el srtícule doscientos sesenta 

í cinco de la Ley de Compañías 1 que hay el quérun  reque- 

ríde en los artículos ciento echenta i descientes sesenta 1 

seís de la miama Ley para preccder a hacer la transformación 

de ls Compañía i que ha sido convocado el Comisario de la 

cempañía.- A continuación tiua la palabra el “derente para 

manifestar que de confernmiásd con la Ley de Compañías en vi- 
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gencia es necesaria un mínimo de cince secios 1 un capital 

de descientes míl sucres, requisitps sin les cuales ano podrá 

centinuar gus ectividades, debiendo transfernarso e disolver 

20; que, censidera conveniente que la Cempañía se transfor- 

na en otra de respensabilidad limitada, que es la que tie- 

no mayar similitud cen la anónima, perque sus socios sele 

ceatraen ebligacienes hasta el mento de sus Aportes secia- 

les, En esto case sole habrá que suzentar el capital a cin- 

cuenta mil sueres.- Luego de deliberar la Junta per unamibmi - 

del resolvió: a) Transferzar la Compañía ¿nónina en una de 

responsabilidad limitada, la misma que se denemimará Ceng- 

_truccienes e Imustrias C.Ltda. 1 50 regirá per los Estatu- 
AA 
  

tes que se detallan nás alelente; D) Elevar el oapital a 

ciasuenta mil sucres, e sea aumentar treíata mil sueres; 0) 

Aprebar les balances que menciona el artículo tresciontes 

treinta y nueve de la nueva Ley de Cempañías les cuales ba- 

lances deberán insertarse en la escritura de transfermación; 

i,4d) la indicada esoritura deberá ser suscrita per 182 personas 

dueñas del tetal del capital, quedando auterisado une oual- 

quiera de ellos para que llene los requisitos legalos.- Les 

Estatutos aprebades i que regigán pera la Cempañla de respen 

sabilídad limitada,son los níguientes: Estatutos de la Jen- 

pañla Cenatruccienes e Industrias C.Ltds. Prime ra .. 

Iategrantes.- Constituyen esta compañía las siguientes per- 

sonas: Otto ven Buehwald Pins, de nac: emalidad ecunteriana, 

nsyor de edsd, casado ií demiciliado en esta oluded; Federico 

ven Buchwald Pers de nacionalidad ecuateriana, meyor de edad, 

casalo í demiciliado en esta ciuisd; cósar Muñoz Vicuña, de



nacionalidad ecutteriana, neyer de edad, casado 1 domicilin- 

de en outa ciudad; ingeniero Washirgton Serrano Gónes, de na- 

clonalidad eocnateriama, mayor de edad, casado 1 demiciliado 

en esta cidvddMi.- 38guxada.- Objoto,- La Compañía tan 

drá per ebjete llevar a cabh estudios de carácter técaic. en 

el rano de ingeniería, así como contratos de censtrusuienes 

civiles en general, fabricación de tuberías de heraigón i hié- 

rre i demás ebjetes 1 o0specios de construcciones, admimistra- 

vión de censtruccienes e fiscalización de las mismas 1 on 

¿general tedes los actes 1 centrates permitidos per las le> 

2 , 

yes ecuaturianas.- Te r ce r dad. Domicilio 1 Plaze.- El de- 

micilie de la Cempañía es la ciudad de Guayaquil, pudiente ' 

tarbién actuar fuera de ella; durante el plaze de áles años 
pr 

centades a partir de le fecha de iiscripción de estu esort- 

turs. Cua rta.- Capitel.- El capital de la Compañía 68 

la cantidad de cincuenta mil sucrea que está distribulde en 

la siguiente feraa: Ctte ven Buchwald, cen quinéo apertacio- 

nes de un mil sueros orda una; Federico ven Buchyald, con 

quínce upertacienes de ua gil sueres cada usa; César Muñoz 

Vigula, con quince aportaciones de ún níl sueros esñáan vany' 

ingeniero Vashingtea 5errare Gónez, con cimos apsrtaciónes 

de un mil sueres caía una. La responsabilidad de los secios 

so limita al mento de sus aportaciones i.en preperción a las 

cuales recibirán los beneficios. Este capitel exntá pagado 

en su tetalidad. Q nimta :- Administracion. La ¿dminis 

tración de la Compañía se bará per medio de la Juata General, 

la Presidencia, la Gerencia.- El Presidente tenará las sí- 
O mr o 

  

guientes atribuciones: a) Conservar i presidir las sesiones 
OS 

V
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de las Juntas Generales i suscribir las actas de dichas se- 

siemen; D) Velar porque se ejecutes tedas las resslusiones 

de la Junta Generai;z c) Representar conjunta e soparadanen- pp 

te cen el Gerente a la Compañía, pudiendo suscribir a non- 

bre de ella los actos i centrates que lo arterico la Junta 

General, pudiendo hacerlo siempre que no seo trato de sdqui- 

sición, venta e gravánenos de bienes raíces sin autorización 

de la Junte General, hasta per la suna de cineusata mil su- 

ores ,- 4 falta del Presidente hará sus veces el Gerente con 

las atribuciones que le concede la Juata General.- E e x - 

t a .- Justa General.- La Junta General estará integrada. per 

los secios í se reunirá erdinarianente por lo menos una ves 

al año convocada per el Gerente i extraerdinarianente cuando 

sen sonvecada. 5 0 pt ima.- Cemourrencia.- 4 las Juntas 

Generales concurrirán les socios porsernaslmente e per medio 

de representantes, en cuyo caso la representación se confe- 

rirá por escrito í con carhoter especial para cada Junta, 

a me ser que el representante ostente poder general legalnen- 

te conferiro. Co ta y 2.- ¿tribuciores.- Sen atribuciones 

de la Junta General, las que concede la Ley i en especial 

las siguientes: a) ¿cordar canbios sustanciales en el giro 

de negocios sociales; b) Reformar esto contrate social pro- 

vie ol omplinmiento de los pertinentes requisitos legales; 

e) Resolver sebre aunentos e disminuciones de capivalY d¿)se- 

úalar sueldo del Presidente 1 aprebar el presupuesto global 

para gastes generales; e) Resolver sobre el reparte de utí- 

lidades. - N o ven a.- RESOLUCIONES .- EA SURa, correspen- 

de a la Junta General ejercer i euaplir redes les derechos 1



obligaciones que la Ley dsterniaa así como realizar telas 

las funciones que no esturierea atribuldas a ninguna etra 

sataridad de la compañía 1 orientadas a seluelenar preble- 

mas 9 carácter oaenómico, financiero 1 édministrativo que 

20 tresersarea en la compsiía, siendo por jo mismo atrib»y- 

ción de la Junta Genoral interpretar es ferma obligatoria 

para los socios cualquier duda que se presentaron en la aplí- 

ención de este centrate secial. Las resoluciones de la Jun- 

ta General temadas conforme a la Loy ia cate contrate 2. 

cíal eblígan a todos los secios presentes e asusentes i que 

ostuvioren e no de acuerdo om dichas resoluciones. Dó ei- 

Ma .- En tedo lo que ne estuviere proviste en estos Estatu- 

tes se aplicaría las dispesicienes de la Ley de Compañías 

í del Codigó de Comersio en lo que fuera pertinente.- DÍó 

cima Práímnmer a,- hunque ya está expresado en oláv- 

salas saterieres, se deja censtancia de que el Presidente 

de esta Compañía es el señor Otto vea Buehvala, quien puede 

    

legitimar su porsenería mediante testinenio de esta escritu- CA 

re e per medio de nembranicate fíraasdo per etre socío, LA 

Justa aprebó en tedas sus partes los Estatutos que antess- 

den 1 aserdó que les secios eterguen la cerresperdiente 

escritura pública en la cual conste la transformación que 

la Juata ha resuslto se bsga de la actual compañia anóxina 

a otra ds respersadilidad limitada son el nombre de Construe- 

ciernes e Industrias C.Ltde. Neo habiendo cetro asunto de que 

tratar se cencedió ua nmsnento de receso para la redacción 

de esta kata, heche le cual, se le dió lestura i se la apre- 

Dó en todas sus partes,- firmado) Federico ven Buchwald.-Ge 

o 
e
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reate,- firmado) Cósar muñoz Yicula,- Secretario.- Le certi- 

ficeo.- firmado) Cósar Muños Vicuña - Seerstario.” Esta escrí- 

tura está exenerada de toda clase de impuestos en virtud del 

Deoreteo Supremo número des mil ciento diocisioto publicado 

en el Registre Oficial número trescientes tieinta i des del 

cateros de sotientro de mil nevocientes sesenta y cuatre.- 

se agrega el Balanoe de la Compañía Construcciones e Indus- 

trias Soño- Yo, 0l Notario, del fe que después de haberse leí- 

de, en alta ves, teda esta escritura a los cenpareciontos a 

preseacia de los tres testigos que ceoneurren a este eterra- 

miento seúeres Gabriel Bustamante Carbe, pinuado Demóstenes 

larces 1 Guillermo Remero Merino, vecinos de esta ciuiad,idó- 

neos i conocidos per mí de lo que también dei fe, diches eter- 

gentes la aprueban í la suscriben cen los menciensdos tentí- 

sos 1 conmigo el Notario en un sele acto.- ( firmado) Otte 

vén Buohwsald.- firmado) Federico ven Buchwald,- firmado) 

César Muñes V.- firmado) Jashingtenm Serramo.- Tostigos. 

firmado) Gebriel Bustamante.- firmado) E.D. Marces.- firmado) 

Guo .Remero Merineo.- firmado) J.JAra Urauteo - - - -. --. 
£ 

CONEPRUCOIONES O INDUSTRIA SB-8.4A.. 

Cool. Mo. A. - Dirección Oficima: Illingwerth nínero cion 

te catorce - Ttolél no cateres mil cuatrecientes veintioua- 

tro.” Fábrica: Canino al Comité de Vialidad - Teléfono dio- 

cisieto míl cuatrecientes dies.- Casilla mímore cineo mil 

BALAC ON DE LA COMPAÑIA DE O 

TRUCCIONES Oo INDUSTRIAS LIMTIPADA 

- AL PRIMERO DE JUNIO DE MIL MOVECIENTOS SESENTA 1 CINCO. --
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ACTIVO 3 <u ss 

MAQUINARIAS : 

EQUIPOS DE INGENIERIA - 

MUEBLES I ENSERES 

SALDO DE BANCOS - 

CUENTAS POR COBRAR >... .- 

RETENCION PARA FÓNDOS DE GARANTIA 

'DBL BANCO DE LÁ VIVIENDA -* 

OBRAS POR LIQUIDAR 

CAPITAL SOCIAL 2 0 on da 

DOCUMENTO POR PAGAR 

ad 

VARICS ACREEDORES 

ANTICIPO CONTRATO BANCO DE LA 

VIVIENDA 

- CUENTÁS DE RESULTADO 

  

Guayaquil, primere de Junio de mil mevecientos sesenta 1 cin 

co.» firmado) Y. ven Buchwald - 

Gerente.- ( firmado) FP. Basantes - Fernando Biisantes 'A.-Con- 

e a mn 
e e a e O a 

4 ' 214,.400,80 - 

39.400,09 

26.500, 06 - 

13.558.99 

-  . :: 67 400,00- 

62.975.841 * 

Y 573.452,79 

2 50.000,00 " 

-". 13300914 * 

93.539,90 

237:896.32 

59.007,39 - 

SÍ 573.452,79 : 

ederico venBushvald P.- 

ANA 

tader." Eamendado: COMPAÑIA .- ESCRITURA .- límitada.- acelo- 

nistas.- Código.o separadamente. regirán.- auteridad.=Pons. 

cabe - ecuatoriana. me   

3 A9ALABLI9 

       



  

      

estiménio ón seis fejas Tubricadas per mí el Netarie, que 

ei firme en Guayaquil, a veinte de abril de mil nmeve- 

“cientes sesenta y siete,” Esta cepia cerrespende a la escritu- 

: «| Tra de Transfermación de Cempañía Anénima Censtruccienea e In 

Austrias S.A. (_C.CINSA) En Cempañía censtruccienes e. 

Industrias C.Ltde. y aumente de capitol.- Papeles sellades 

   

  

  

_ Serie A:Ími st en año: 1.960.- 
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il Certifico: Que con fecha treinta de Junio de mil novecientos sesen- 

ta y cinco, 
14)... o - 

  

   
    

    

ca de fojas 10.185 a 10.196, númerd 2.049 
msi A AA 

anotade bajo el número 7.603 del Repe 
16 A A A A A e 

J 

a | treinta y uno de mil novecientos sete 

Mercentil,- 

  

    

  

  
    18 

l o 

o ABOBADO MICTOR MIBUEL AR ANDRADE 

10 —. Registrador Mercantil dí Cantén Guayaquil   

  

_Certífico: Que con fecha treinta de Junio de mil novecientos sesen- 
    

.a 21 | IN AN 

22 ta y cinco, se tomó nota de esta escritura a fojas 3.998 del Regis- 
  

24 ción respectiva.- Guayaquil, Octubre via y do cn ns no La! 2e2peL1.Va.- lunyequil, UCtUDre tre 5 | 

o 23 | tro Mercentil de mi1 novecientos sesenta; al margen de la 1nscrip- 7 

tos setenta y ocho.- El Registrador Mercantil.“ HS 
A A A A A A e A Á mad   
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27 o 

281 . a  


